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En cumplimiento de los lineamientos de la norma ISO 37001 – Sistema de Gestión Antisoborno, y 

como parte del compromiso institucional con la integridad, la transparencia y el cumplimiento 

normativo, la organización establece los siguientes objetivos del Sistema de Gestión Antisoborno, 

orientados a prevenir, responder eficazmente ante posibles actos de soborno. 

 

OBJETIVOS: 

Controlar de manera efectiva los riesgos de soborno para asegurar un entorno empresarial 

transparente y ético, alineado con los principios establecidos en la norma ISO 37001. 

Generar una cultura organizacional alineada con principios antisoborno mediante la integración de 

valores éticos, la promoción de buenas prácticas y el fortalecimiento de comportamientos 

responsables en todos los niveles de la empresa. 

Asegurar una respuesta rápida y eficaz a todas las denuncias relacionadas con prácticas de 

soborno, mediante el establecimiento de procedimientos claros y accesibles que permitan la 

recepción, investigación y resolución de los casos de manera confidencial, justa y oportuna. 

Mantener un desempeño óptimo del sistema de gestión, garantizando eficiencia, mejora continua y 

cumplimiento de normatividad legal. 

 

 

 

GREY INVERSIONES SAC 
 

 

 

 


